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Para Huesca?
María Jesús Payás H eménde® -
Para Jaén: ■■-
Juan Alberjón Avila»
Para Madrid?
'Luis Tétuá Fernández
Francisco Carralero Vicente.
Agustín García- Gato,
Para Murcia: .
Carmen Díaz Pavía*
Caridad García Ballestón'

, Miguel Díaz Reixa.
.Andrés-Fuster López.
2»° ' Que para, los efectos de en

trega de credenciales/ destino defi
nitivo, renuncias,, anulación de nom
bramientos e inclusión en nómina., se 
tenga en cuenta lo 'dispuesto en los. 
párrafos segundo, tercero y  cuarto 

•de la Orden de esta Dirección, fecha 
30 .de Noviembre de 1937 (G AC E 
TA del 2 de Diciembre). - ' '

Lo digo a VV. SS., para su cono
cimiento y. efectos consiguientes.

Barcelona. 7 "de''Febrero de 1938. 
El Secretario' general, Juan Comas. 
Señores Directores provinciales de 
Primera Enseñanza de Alicante, A l
mería, Jaén y Murcia. Señor Dele
gad© especial de Primera Enséñan- 
ia  de Madrid» Señor Inspector-Jefe 
de Tarimera Enseñanza ele Ba.rba.str©. 
(Huesca)»

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

Dirección provincial de Primera 
Enseñanza, de Valencia

Por haber cumplido en la fecha 
de. hoy la edad de setenta años, se
ñalada para la jubilación-forzosa, y 
habiendo uso de las facultades que 
me confiere el artículo quinto, apar
tado c)-del Decreto de 22 de.Eebre- 
ro de 1937 (G A C E TA  del 23), 

Veng© en. declarar Jubilado, con 
el haber que por clasificación le co 
rresponda, a don Baldomcro García 
Cardona, Maestro Director de la 
Graduada de' Benimaclet, en esta 
provincia»

Valencia,, a 7 de Febrero de 1938» 
El Director provincial» Higinio Mar
tínez, .

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS.

Francisco González Ruiz, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Albacete.

Por el presente edicto, que se pu
blicará éú el “ Boletín O ficiar9 de la

provincia de Cuenca y en la GACE
TA  DE L A  -REPÚBLICA: ;  .

He cita a-los apelantes don Inda
lecio Sánchlfe López y  a dan jóse  
de la Torre, el primero como Pre
sidente de la Comisión Gestora, 
nombrada en el expediente de. sus
pensión de pagos de la Sociedad anó
nima Torre Hijos, y el segundo co
mo gerente de ésta, a fin de que? 
en el término de diez d ías,. compa
rezcan ante esta. Sala a ratificarse 
en el escrito suscrito por su procu- ■ 
rador, don Vicente Cantos Aparicio, 
y  de la parte contraria, con fecha 21 
de Agosto último, solicitando se sus- 

. penda el cursa da -los autos de juicio 
declarativo, de mayor cuantía, se- 

■ guidos en el Juzgado de Primera 
Instancia de Taranc-ón, y promovi
dos por . don Jesús Guijarro Sáiz, 
contra la Sociedad - anónima} Torre 
Hijos, por encontrarse ambas-partes 
en vías de transacción, apercibién
doles que si dejaren de comparecer 
dentro dé dicho término, se les ten
drá por ratificadas en aquel escrito,

Albacete, 27 de Enero de 1938,— 
Francisco González Ruiz,

' J. O.—2.694.

Don Antonio Alvarez del .Manza
no y García Infante, Juez de Prime- 

% ra Instancia de Alcázar de*San Juan,
Por el presente se hace -saber ai la 

viuda e L ijos  del vecino qüe fue de 
Montero, don Patricio'González Ma*- 
dueño, que últimamente - residía en 
Campo de Cripiaría, de este partido 

. judicial"— y de cuyos parientes que, 
a. su vez, -residían eh ; Montero, no . 
consta su domicilio actual— , que el 
antes expresado falleció en dicho 
Campo de Crlptana, -el día 19 de Ju
lio ú ltim o/ y que por darse las cir
cunstancias legales se ha procedido 
de oficio  a ja prevención áe mi abin- 
testato — cuyas diligencias penden 
hoy en este Juzgado-—, habiéndose 
adoptad©. las medidas que.se han es
timado convenientes a la -seguridad 
de los bienes del difunto, cuyos pa
rientes deben comparecer ante este 
Juzgado .con los documentos demos
trativos del/parentesco, con el aludi
do causanté, en el término-dej;rcin
ta días .-siguientes al de la-publica
ción. de este edicto en la G ACETA 
DE LA REPU BLICA, a los efectos 
del cese de la intervención judicial 
en el asunto»

Dado en Alcázar de San Juan, a 
27 de Enero ele 1938,—-Antonio A L  
var^z del .Manzano.— El Secretario 
(ilegible), -

- J. 0 .-2 .695 . ■

Don Julián Santos Cantero, - Juez. 
de Instrucción del distrito Norte dé 
esta ciudad, constituido en. Tribunal 
de Subsistencias y.precios'indebidos.

Por el presente, se. cita, llama y 
emplaza a Elvira Tborra, cuyo actual 
dom icilio se ignora, para que, en tér
mino de diez día©, comparezca ante

este juzgado, para ser ©ida en-ex* 
podiente número 3, d e -1.9.37, ©obre 
Subsistencias, seguido contra la . mis
ma. .
" Dado en Alicante, a 3 de Febrera 

de 1938.— Julián Santos.— El,' Sdcre* ' 
tari© (ilegible).

/  • J. 0.~-2.ó9&

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
'Primera Instancia e Instrucción* de 
m íe  partido.

Por el presente cito, Mam© .y em- 
plazo a los gitanos Antonio y José 
González Torres, vecinos que dicen 
ser de Malagón, cuyo actual parade
ro se desconoce, para que eri êl tér
mino de diez días, contados desde 
■el siguiente al en que e s ta 'requisi
toria se inserta, comparezcan, etr la 
Sala audiencia de este Juzgadd, con 
el objeto de notificarles el procesa
miento, • recibirles declaración . y  re
ducirlos a prisión, apercibidos que, 
de no- verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará-el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, m ego y encargo 
■•a todas las autoridades, y  orden© a 

los «agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca, de los expresa
dos .procesados, cuyas señas perso-, 
nales se desconocen, y  en el caso'de 
ser* habidos, jes  pongan a mi dispo
sición, dando cuenta por telégrafo» '

Almodóvar del Campo, a 1.® de Fe
brero de 1938.—«Higinio Tapia.»—El 
Secretario, Gonzalo Gómez,

'. /  J. O.—2.697,

Don Alfredo. Fernández ‘ Hinde, 
Juez de Instrucción número í, ads
crito al servicio del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles.

Por el presente - se hace saber: 
Que por ©1 referid© Tribunal se tra
mitan espedientes, con los números 
y contra las -personas que-al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las -enti
dades que también se. expresarán, por 

- considerarlas contrarias . al régimen,"
Y, en .cumplimiento de lo- acorde 

do por la Sección de Derecho, .del 
referido Tribunal, emplazo . a . los 
propietarios © pos&edores legítimos 
de los bienes, sus. representantes le
gales © sus herederos, y también, b&~ 
jp -su responsabilidad, a las gestores 
-oficiosos que aleguen-.un interés le
gítimo, para .que dentro del plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la G A C ETA  BE LA 
REPU BLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría, .del Tribu
nal y anunciar' recurso contra la in~ 
cautación, siempre que acompañen 
los documentos-que acrediten: lá pro
piedad o  la posesión, la condición, 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario, y el interés legítimo m
■m u-.ofrezcan prueba suplet©-
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t ía  'liará" acreditar dichos extremo-s?
' apercibidos de que si no lo veriíL 
• cán, m  declarará firme y definitiva  

dicha incautación. 
Relación que se cita 

Expediente núm, 323.—Inocencio
 Asensio Muela,—”Lina finca denomi- 

.. nada casa vivienda, sita en la calle
N., Segura, sin número, de Huesa •

 (jaén). Incautada por el Radio. Co- 
; muhista de dicho pueblo. •

Expediente núm. 324. — León Pa~ *
 jares García. —'. Gasa -vivienda, sita 

en la .calle de Oliva, núm. l /d e  Hue
sa (Jaén). Incautada por la Sociedad

- Obrera d e  Agricultores, de dicho . 
:v pueblo.

Expediente núm. • 370.—“Ju an ' José 
Ortega.—Casa núm. 29,.dvfú calle dé . 
Emilio Castelar, de Jaéñ.. Incautada 
por el Comité del Radio Comunista 
de dicha capital.

Expediente núm. 375.. — Mauricio 
M artínez Ortega y  Antonio - García 

. Lara, como herederos de Gabriel 
'García Ortega,—Casa cita” en la ca
lle de .Manuel Azaña, sin 'número, dé
la Ciudad de Caz o da (Jaén). Incau
tada por la Comisión de Incautado-, 
nes de la C. N. T., en dicha ciudad.. 

Expediente núm. 376. — .M anuel 
'■ Gómez" Martínez.;—'Casa xyúni. 1-, de

- la calle de Pablo Iglesias, de Ja  villa 
de Chiclana de' Segura (Ja é n ) .. In*

■ -cantada por el Comité Local del Sq~ 
corro Rojo Internacional, cíe dicha 
villa.

Expediente núm. 405.—Andrés Ló- - 
pez**Aparicio.—Casas níirxis. 38 y 40, 
de la calle de' Jovédanos; casas nú
meros 7i 9 y  11 de" la calle de Cam~ 
pomanes; casas núms. 35 y 37, de la 
calle de Muzqui; casa núm, 2, < H la 
calle d e . Turrigel; casa sin -número, 
e n  la Plaza de Castelar, en cuyo edi
ficio se encuentra instalado el Ban
co Central-; casa núm. 13, de la calle 

\  Navas-dev-Tolosa-; casa núm. 18, de 
"i la calle, del-General Prim.;--un-edifi

cio situado en la calle del General
■ Marina, sin número, esquina a- la' lí
nea. maestra que conduce a Vilches; 
y un-pedazo" de tierra en el.que hay 
edificado un Teatro Circo, sito-"en' 
lá-calle dél-General Marina, sin nú~ 
mero, todas en 1$ ciudad de La Ga~

■ rol iría (Jaén). Incautadas' por el.Co- 
. mité del Sindicato Unico, de Pro-fe-

• alones "y Oficios''Vari os G. N. T., de 
dicha ciudad. ..

Expediente núm. 605. — Ramona 
Blanco Martínez. — Casa núm. 3, de 

. . la calle Alejandro Peris "  (antes 
'R ea l),'d e  la villa, de.-'Horno-s de Se
gura (Jaén). Incautada por el Radio 

-•Comunista de dicha villa.
Expediente . núm, 692. — Pedro. 

-Blanco Jimena.:— Casa núms. 7 y 9, 
antes 5, de la Plaza'dé Ja-República, 

\'de Villanueva de la Reina (Jaén),
. Incautada .por la Agrupación Socia-'
' lista de dicha villa.

Expediente núm. 693.' — Aracelf 
Bueno Bueno, — Casa núm. 6? de la

calle ele Ra-min -Milláu, de la ciu- 
daci'áe Villanu'éva del Arzobispo, In 
cautada por el Sindicato Unico de 
Trabajadores C." N. T.-A.. I, T„ de 
dicha ciudad,

Expediente núm., 694. ^  José- Ca
rrascosa Medina.—Casa núm. 6, de 
la calle de Cervantes, de Yillari-ueva.. 
del Arzobispo (Jaén). Incautada por 
el Consejo Local de Izquierda, Re
publicana de dicho pueblo.

Expediente núm. 701. Fermín 
¥ázquez Alfeueso.—Casa núm. 1, de 
la calle Me Cervantes (arñas L azari- .' 
ca),' de la villa de Santo Tomé 
(jaén). Incautada por la Juventud 
-Socialista de "dicho pueblo.

Expediente núm, 704. — .- Adriano 
¥ázquez Pimentel.—Gasa sin núme
ro, sita en la calle del Teatro, cono
cida' por Salón .Vázquez, del pueblo 
de ’Mengibar (Jaén )-.. Incautada por 
el-‘'Sindicato Unico de Prof esiones y 
Gfii ció a .varios G. N, *P., de dicho 
pueblo,

Expediente núm. 705, — Valentín 
del Río González.—Casa sin núme
ro, sita en la calle de Prim, de la 
villa de Metig-ibar (Jaén). Incautada 
por la Sociedad.de Trabajadores de 
la  T ierra La Esperanza, IL G ..T ., 
de '■ dicho pueblo.'

■.'.Expediente núm. 706.—Herederos 
de Manuel Delgado Caballero y La» 
r a.'—Cas a núm. 12, dé la calle de. Pe-* 
rales (hoy 14 de Abril), de la villa 
de Marcnolejo. Incautada por la So
ciedad de Campesinos Defensa de la 
Agricultura de Marro ole jo.

.Expediente núm. 707.—Herederos- 
de ■ Luis Cubilo Muro.—Casa núme
r o -35,. de la calle de Pi y Margal!,'de 
la ciudad de . Mancha Real (Jaén). 
Incautada por ei Comité .Comarcal 
del Socorro'. Rojoi Internacional "de 
dicha ciudad.

Expediente núm. 709. — Cristina 
Vélez Ay uso,-—Casa sin número, sita 
en la .Avenida" de lá República, de 
la villa de Beas de Segura (Jaén), 
Incautada .por la Agrupación Socia
lista de dicho -pueblo.

Expediente núm. 825. — Matilde 
Parras Parras,—Casa sita en la .calle 

■ dé 'la 'L ibertad , núm. 2, de Torredel- 
campo (Jaén). Incautada por e l Sin
dicato Üiiictr de Oficios varios 
C.-N. T,--A. I , T ,  de .dicho pueblo.

Expediente, núm. 828,—José Mesía 
Olivares.—Casa núm, 6, dé la calle 

,'de Isidoro -Bodson, de la ciudad de 
Bado.$ de ■ lá Encina (Jaén). Incau-' 
tada por el Sindicato de Campesinos 
y Oficios varios C. N, T.t dé dicho 
pueblo. ■ ‘
- Expediente -núm. 830.—H erederos 
,de, Cayetano' y Josefa Bad'illó.—Casa
- número 7, ,de la calle de Madrid, de 

*" la villa, de .Ald'eaquemada. Incautada
•por " el Radio C om unista/de - dicha 
villa. .

i -" Expediente núm. 831 .^R afae l Y li
bara Pérez*—Ca&a' nüm. de la ca

lle Alda Lafúente, de Jaén. Incauta- 
da-por el Radio Comunista de Jaén,

Expediente núm .. 702.—Rafael T i
rado Cano.—Casa núnv 1, de la Pla
za de Dato. Incautada-por Izquierda 
Republicana de Pedro che (Córdo
ba), donde radica la finca.

Expediente ,núm. 708. —  Sociedad 
Casino 'del Progreso.—Casa. núm. 16, 
de la calle del. Capitán Galán, de . 
Fuensanta de Martos-'(Jaén). Incau»- 
tada por la Juventud Socialista UstiL 
ficadá, de dicho pueblo.

Expediente núm. 832.—Benito -Li
lia de la Chica.'—-Casa sin núm ero/ 
de la Plaza de García Pintado, -de . 
la villa de Mengibar (Jaén). Incau
tada por el Sindicato Unico.de Pro
fesiones y Oficios, varios C. N, T., 
de dicho pueblo.

Expediente núm. 833.—Daniel Ca- 
razo Granados.—Casa núm. 2, de lá 
calle, de Villardonpardo, de 13. ciudad 
de„ Torredonjimeno (Jaén), donde 
existe una fábrica de aceite. Incau» 
tada por la Sociedad de Campesinos 
•y Pequeños Propietarios La Hueva 
Aurora, de dicho' pueblo.
• Y para su publicación en la GA- 

T E T A  DE LA REPUBLICA -y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en- Bar
celona, a 1.° de Febrero- de 1938.— 
Alfredo ■ Fernández.—El Secretario, 
J. Martí.

J. O.—2.69.8,

Don Alfredo Fernández Hirxde, 
juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal, se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al fina! se rela
cionan, sobre incautación provisional 
de bienes propiedad de Ja s  ..mismas* 
llevada a cabo por las entidades que 
tam bién. se expresarán, por conside
rarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
- por la Sección de Derecho-del. refe
rido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos'y  también, bajo 
su responsabilidad, a> los " gestores 
oficiosos que aleguen un In te ré s -legi
timo, para que dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de.este 
edicto en "la GACETA DE LA 
REPUBLICA puedan personarse en 
él -expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de! Tribu |1  
y anunciar recurso contra la incau
tación, . siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo en su* 
caso, tü ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper* 
cibidos de qm- ü  no* lo verifican, se
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.declarará firme y definitiva dicha 
incautación*

Relación que m
Espediente núm ero ' 661,-^ Luís 

García Catalán; — Una casa sita en 
la plaza de Santa María* número 3; 
el usufructo-de una casa-en la calle 
de Salmerón* número 32; un edificio 
fábricas en la misma calle* núme
ro 36; el edificio sito  en la misma 
calle, número 34; un corral cubierto, < 
sito en las afueras del barrio de San 
Sebastián; / el usufructo de la c a s a - 
número. 2,9 -de la plaza de Casteiar; 
dos cuartas partes de .una. bodega, 
sita en la calle de San Sebastián, nú» 
mero 51; casa número 13 y casa nú
mero 11 de la plaza de la República; 
una bodega sita en la calle de Fi y 
Margall, número 32; un local sito en 
la misma calle, sin número y casas 
númeroe 17 y 30 de la referida calle; , 
una casa sita en la calle de .Hernán 
Cortés, núm. 25; otra en la calle de 

■ Francisco Menor, número 1; casas 
números, 2, 4, y S de la plaza de 
Santa. María; casa número 24 de la 
calle del Castillo; dos cuartas partes 
de la  bodega, sita en la calle del 
Maestro Chanza, número 55; un so» 
lar, sito en afueras de Sari*-Sebastián 
(antes A renales); una era de pan 
trillar en la Partida de Santa Lucía 
y un solar, sito en la calle de Sancho 
Medina, todas de la ciudad ele Ville- 

'na (Alicante). — Incautadas por e-I 
Comité de Defensa Antifascista, 
Ü. O. T. - C. N. T., de dicha ciudad.

‘Expediente número' 834. — Ábdón 
Ferré G u í l l e m . U n a  casa sita en 
la calle de Buenaventura. Durruti, 
número 12; otra sita en la calle de 
Alicante, número 9 y otra sita en la 
calle de Galán y  García Hernández, 
número II, todas de la villa de Ib! 
(Alicante). — Incautadas por el. Con* 
ge jo Municipal de dicha villa.
. Expediente número 836. — Reme

dios A vargués Bravo. —- Una casa 
sita *en la plaza' de Luis de Sirva!, 
número 12, de la villa de Ibi (Alt» 
cante). —> Incautada por el Consejo 
Municipal de.dicha villa.

Expediente número 837. — Emilio 
Fayá L lore! — Una casa sita en la 
calle de Manuel Ibarra-, número 1, de 
la villa de Ibi (Alicante). — Incau- 

- tada -por el Consejo Municipal de 
* dicha villa.

Expediente número 838. • Ma
nuel Quiflem Ruiz. — Una casa sita 
en la plaza de Luis de Sirval, núme
ro 19 y otra sita en la calle de Colon, 
número 5, de la- villa de Ibi (Ali
cante). — Incautada por @1 Consejo 
Municipal de dicha villa.

Expediente número 839. — Jos £ 
Castelló Gisbert Una casa sita en. 
la calle Mayor, número 19, de la villa 
de Ibi (Alicante). — Incautada por el 
Consejo Municipal de dicha villa.
. Expediente número 849. — Elvira 

Juan, Juan. — Una casa sita en la ea~ 
Jk  .d# ianchii Banúir núm^m 2\ ®tm 1

sita m  la mmxm. calle, número .2, 
pilcado y otra sita en- la plaza m  
Luis de Sírva!, número 5, de la villa
de Ib i (Alicante). — Incautada por
el Consejo Municipal de'dicha villa.

Expediente número 842. — Anto
nio * Marhuenda Torregresa. ^  Una 
casa sita en la calle Ancha de Cast.e- 
lar, número 66, de Florea! del Ras» 

' peig (Alicante). ^  Incautada por -la 
Saciedad de Profesiones y  Oficios 
Varios, U. G° T,* de San Vicente 
(Alicante).
. Expediente número 843. •***> Sofía 

García Cánovas.— U na casa sita en 
la calle del 14 de Abril, número 10, 
de la villa de Catral (Alicante). — 
Incautada por @1 Consejo Municipal 
de dicha villa.

Expediente . número 844. — José 
María Brotons. — Una casa sita en 
la calle d t  Luis de Sirva!, núm.' 11, 
de Busot ’ (Alicante). — Incautada 
por el Sindicato .de Oficios Varios, 
C. N. T.,. de dicha villa.

Expediente número 845.— José 
María Plera Roselló. — Una casa si
ta en la calle'de San- Antonio, núme
ro 43, del 'pueblo de Benimasot (Á1L 
cante), — Incautada por la Sociedad 
de Trabajadores de la T ierra 
Porvenir”, de dicho pueblo.

Expediente número 848.- — Remi
gio Albora Raduán. — Un edificio ai- 
mazara sito» en la calle de la Virgen, 
sin número, de Muro de-Alcoy (Á lir 
cante), — Incautado por el Comité 
Revolucionario de Defensa de dicho 
pueblo.

Expediente número 849. — Enrique 
Albors Raduán. —. Un edificio llama» 
do éáEl Palacio”, sito en la plaza del 

■ Palacio, número 48 y la .. almazara 
que existe-en .dicho edificio, de Muro 
de Alcoy (A lican te).— Incautado 
por-el Comité Revolucionarlo de De
fensa de dicho, pueblo.

Expediente número 850. — Cándi
do Qonzálvez - Pérez. — Una casa si
ta  en la calle de San José, núme
ro 49, de . Muro - de Alcoy (Alican
te ) .— Incautada por el Comité -Re
volucionario- de Defensa de dicho 
pueblo. ' '
'"Expediente número .851. — Jos-é 
Ramón • Gonzálvez P érez .— Una 
cosa sita ■ en la calle de San ’ Blas*

' número 11 y o tra sita en la calle de 
San José, número 51, ambas .de Mu
ro de Alcoy . (Alicante). — Incauta
das por el Comité- Revolucionario 
de Defensa de di dio pueblo.

Expediente número 852. — Rafael 
Tortosa S o r ia n -o .Una casa sita m  
la calle-de Santos, número 24; otra 
en la calle de Santos, número 1 2 ;. 
otra en la calle de Santos,- núme
ro 19; otra en la  plaza de Santo To
más, número 8; otra en la calle del 
Angel, número 24; o tra en la calle 
de San Bartolomé, número 57; otra 
en la calle de Santo Tomás, núme- 

*ro,10 y otra en la calle de la Fuente, 
!§,- todas de Muro de Alcoy

(A licante).— Incautadas por -el €<^ 
mi té Revolucionario de .Defensa d®

. dicho-puebloo . : 1 "‘V . .
Expediente n toer©  860.— José - 

■Foque!; Cabrera.—.Una casa sita ©n 
Ih calle de la Soledad sin número, de 
Calpe (Alicante). — Incautada por el: 
Consejo Municipal de dicho pueblo.

Expediente número 862.— Here
deros de Emilio Pérez A legre!
Una casa sita en la calle de Cervan
tes, número 4; o tra  en la calle de 
Francisco M'&ciá, número 4 y otra 
en la calle-de Sanchis Banús, núme- - 
r<o 1, todas d® la villa de Ibi (AIL 
cante).— Incautadas,por el Consejo 
Municipal de dicha villa.

Y-para-'su publicación en la QA«- 
, CETA DE LA REPU BLICA  y 

el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Alicante, se libra el presente en 
Barcelona, a 1.° de Febrero, 1938.—  .
El Juez, Alfredo Fernández.

J, O.^^oíS^

Don Alfredo Fernández- Hinde,-' ■ 
Juez de Instrucción número í, ads
crito ¿1 servicio del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles.

P or el presente se hace saber i Que 
por el referido Tribunal, .se tram i
tan expedientes con los números y 

■ contra las personas que al final m  
relacionan, sobré incautación provi
sional de ■ bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que también se expresarán, por 
considerarlas contrarias al- régimen, ■

Y en cumpIimiento.de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a lo #  propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legal© o 
^eus herederos y también, bajo su* 
responsabilidad, a los gestores ofi
ciosos que aleguen un interés-. legí
timo, para que deniro del'p lazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de.este .<■ 
edicto en la GACETA DE LA.'RE
PUBLICA, puedan personarse en ft ■ 
expediente, que se hallará de-mani
fiesto en la .Secretaría del .-Tribunal 

" y-anunciar recurso contra la.incauta- ■ 
ción, siempre- que acompañen los do
cumentos que acrediten, la propiedad 
■o la posesión, la condición ©..carée» 

'■•ter del recurrente, el titulo heredita
rio y el interés legítimo en. su caso, • 
u ofrezcan prueba supletoria pata 

'acred itar dichos extremo©; apercibi
dos de que ' si no lo .verificán,-. se de
clarará firme y definitiva dicha in
cautación,

■ - -  Relación'.que se. es ta i
Expediente número 377. — Fran

cisco y Josefa Rama Albacete.
Casa número I de la plaza de la R e- ' 
pública,, de Chidana de Segura 

, (Jaén). — Incautada por la Juventud. 
.Socialista Unificada de dicha villa.

Expediente número 378, ™  Hera- 
daros de Juan José' Ardoy /Oliva* 
véa«=* Cant número M? de.la calle d* -



G a c e t a  d e  la  R e p ú b l i c a . -  N ú m . 4 0                   9  F e b r e r o  1 9 3 8                          7 7 5

G&lán y-G arcía Hernández, - de ChL- 
daña de. Segura ( Jaén)» — Incautada 

■ '• por el Sindicato Unico, de Trabaja» 
dores de la Tierra y Oficios Varios, 
G. N. T o - Ao I. Te, de dicha villa,

Espediente número 387, —> Fran
cisco Bailén Lozano.' — Casa núme
ro 33, de la calle de Alcalá Zamora, 
de Campillo de .Arenas (Jaén), — 
Incautada por la Alianza Femenina 
.Antifascista de dicha villa. - -

' Expediente número 388, —  Abel 
Belda. —  Casa, número 1, de la calle 
de Alcalá Zamora, -de Caftipilio de 
Arenas (Jaén); —  Incautada por el 
Radio Comunista de dicha villa.

Expediente número 903, Marnro- 
_ la Loja Ochoa. —  Casa número 42; 
de la calle de Jaime Vera, de Lina-' 
res (Jaén)o —  Incautada .por e í Sin
dicato Unico del Ramo de la Cons
trucción, de dicha población.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial*9 de la provincia •

*de Jaén, se libra-el presente en Bar
celona, a 4 de -Febrero de 1938.— El 
Juez, Alfredo Fernández..

í  O.— 2.700

* Don Alfredo Fernández Hinde,. 
Juez de Instrucción número 1,- ads

c r i t o  al servicio del Tribuna,! Popu
lar de Responsabilidades Civiles.

Por el presente se hacé saber* Que 
por ..él referido .Tribunal'se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre Incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mis- 
•mas, llevada a cabo por las entidades 
•que también se expresarán, por con
siderarlas contrarias a! régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o  poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficio- 
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que dentro del plazo' improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este 
«dicto en la' GACETA DE LA R E 
PUBLICA, puedan personarse en.el 
expedienté, que se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría del Tribunal

• -y anunciar recurso contra la. in-cau-, 
t&olón, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o  la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, eljítulo* here
ditario y el interés legítimo en su 
taso, u ofrezcan prueba supletoria 
para .acreditar, dichos extremos,* 
apercibidos de que si no lo verifican, 
se declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Relación que se cita:
 Expediente número 479» Luis 

García Hurtado. —  Cuarenta conté- 
étniafi ..partea de una , casa sita en k  

. ¿alie de Manuel - Azafia, número 9¡

k  tercera parte de la casa número f  
de dicha calle; una casa'en la calle 
del Muro, número- 21; casa núme
ro 22, de la calle del Capitán Galán; 
•mitad de la bodega en la calle de 
Sancho Medina, número 13 y las ca
sas números 8, 10 y 12 de la calle de ■ 
Que vedo, todas de la ciudad de VU 
llena (Alicante). —  Incautadas por 
la Comisión de -Incautaciones del Co
mité de Defensa Antifascista, Unión 
General de Trabajadores ■- C. N. T., 
de dicha ciudad.

Expediente número 490. —  Vicen
te Buigues M ordí. —  Casa de.'re-' 
creo sita en la Partida ' del F ort,' 
frente al camino--de la Playa del 
Fort, de Teulada (Alicante). —  In
cautada por el Consejo Municipal de 
'Izquierda Republicana de dicho pue- 
; blO. ^ '

Expediente -número 491» —  Here
deros de Jerónimo Cerdá Ornen — 
Casa número 7, de Plaza Mayor, de 
Sella (Alicante). —  Incautada pqt 
el Radio Comunista dé dicho pueblo»

Expediente número . 493. —  Con
cepción O'rdufía Abar-gués. k - Casa 
número 2, de la calle Era del Cas- 
tell, de Planes (Alicante). —» Incau
tada por la,Sociedad de Trabajado
res de la Tierra, U. G. T., y por la 
Agrupación Socialista, U, :G, T», de 
dicho pueblo.

Expediente húmero 494. —  Fran
cisco Catalá Catalá.’ — Casa sita en 

. la cañe de Colón,' número .8,  'de la 
ciudad de Planes (Alicante). —  -In
cautada por la Agrupación de Traba
jadores de la Tierra U.. G. T., y la 
Agrupación Socialista U. G. T», de 
dicho pueblo. - ;

Expediente número 50L — José 
Fitor Nicolau. —- Casa cuadra deno- 
mínftda “ Hostal de Cachap*’ , de Mu
ro del Alcoy (Alicante). —  Incautada 

■ por el Comité-Revolucionario de De
fensa U. G.^T. -  P. C. el R.-,-dé dicho 
pueblo.

Expediente número 5 0 2 /—  Fran
cisco Jover Martínez. —  Casa núme
ro., 98 y .98 duplicado, d e 'la  calle de 
los Santos, de "Muro $el -Alcoy' (A li
cante). —  Incautada, por el Comité 
Revolucionario de Defensa U. G. T— 
P» C. el R,, de dicho pueblo.

Y  para su publicación en la. GA
C ETA DÉ LA R EPU B LICA  y en 
'el “ Boletín Oficial’* de la provincia 
de Alicante, se libra el.presente en 
Barcelona, a 4 de Febrero de 1938.—  
El Juez. Alfredo ' Fernández.

; J. O.—2.701 ■

•: ’ P'On Manuel . Aragonés Cucala, 
Juez de Instrucción''de la ciudad de 
■•Castelíóñ de la Plana y su partido.

■Por-el presente, se cita, llama y 
emplaza a la lesionada Asunción Ja- 
banero Figuera, de 23 años' de edad, 
de estado soltera, dedicada a sus la
bores, vecina de Pefiagrande,. arra
bal de Madrid, y que actualmente 

' prestaba sus servicios "en la 11 «a  Bri» 
g&ck Mixta, para qm  é n ' el término 

. -

da diez dí&s, comparezca ante el Juz« 
gado de Instrucción de Castellón de 
la Plana, con objeto de recibirle 
declaración, instruirla del articu
lo 109.de Ja Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y ser -reconocida por el 
médico forense, pues -así lo acordé 
en sumario que se instruye en este 
Juzgado con.el número 115 de 1937, 
por lesiones»

Para que conste. y sirva de notifi- 
cación y citación en forma, a la mis
ma, firmo el presente en Castellón,

' a 2 de Febrero de 1938»— E l ' Juez, 
Manuel Aragonés»

- • J0 O.— 2.702

Don Manuel Aragonés Cucala, 
Juez de Instrucción de Castellón de 
la Plana y. su partido.

Por el presente, se instruye del ar
tículo 109 de la Ley de'Enjuiciamien
to Cr|piinal, al pariente más próxi- , 
mo del Teniente Emilio- Mólli, de , 
28 afios . de- edad, natural de Francia, 
cuyas demás circunstancias' se ign©= 
ran, para 'que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juzga
do, a fin de mostrarse parte en el 
sumario que se instruye con el nú
mero 344 dé 1937, por muerte de di
cho Teniente y lesiones al soldado 

■Pablo García C id /. ‘ 0 ' .,
Y a fin de .que sirva de citación en 

forma, expido el presente en Casté-/ 
llóri, /a  2 de Febrero dé 1938.— El 
Juez, Manuel Aragonés.

‘ I. O.— 2.703 ' '

Don. Pedro Ésc^milla Añino, Juez 
de Primera Instancia c Instrucción
de esta ciudad y  su partido, como 
Presidente d e ! Tribunal de Subsis
tencias» y de Precios Indebidos de 
Cuenca.
. Por e l presente edicto se hace sa~ 
ber: Que en el día de Jioy se ha dic
tado sentencia por esté Tribunal en 
los autos de ju icio verval/de que se 
hará mención cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así;

-En la ciudad de Cuenca, a 28 de 
Enero de 1938.

Don Pedro Escamilk Añino, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad y su partido, como 
Presidente del Tribunal de Subsis«

- téncias y ; de Precios Indebidos de 
Cuenca, habiendo visto los presen
tes autos de ju icio verbal seguidos & 
virtud de denuncia-de la Comisaría1 
de- Investigación y Vigilancia de
•ta capital contra- D iego,G arcía Gó
mez, de 39 anos • de edad, de estado 

• casado, de profesión camarero, hijo 
dé Diego y Manuela, natural y veci
no de Albalate de las Hogueras, F lo
ra Recuero Moreno, áe 40 años.de 
edad, de estao viuda, de profesión 
empleada, natural de Talayera crol 
Tajo y vecina de Cuenca y Rafael 
Maldonado Ojeda, de 49 años de 
edad» de estado viuda, de profesión 
empleado y. vecino de esta ciudad; 
todos ellos con instrucción,'sobre mc«
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: • i©" de hostilidad y d-esal acción al re- 
gimen, motivad© "en iiaoer esectua-^o 
ope i aciones comerciales, mcercar»* 
biaxuto productos, en lugar de. em- 
p¿.ear, corno procede ©i signo xxxoiie- 
taño para las compras .y venias;.

Fauo: Que debo condenar y con
deno a lo s denunciados D iego  Gar
cía Muñoz, Flora Recuero M oreno  
y Rafael Ma^donado U jeda , com o 
autores responsaoies de un acto  de' 
hostilidad y . ciesaiección al régimen 
■previsto en el ap a rtad o  d) del a r -  
tíctüo 3.° del Decreto de 2.7 de 
Agosto último y pénalo en el ar- 

^ tícuio 3»° deh Decreto de 10 de Di
ciembre de 1936, a la pena de 1.003 
pesetas- de multa a cada uno de di
chos denunciados y al pagp de las 
terceras partes.

Remítase a la Consejería- Munici- 
pal de Abastos de .Cuenca, los pro
ducios recogidos, objeto del inter
cambio, & los efectos del artículo 

. sexto del, Decreto de 27 de Agosto 
último; publíquese esta resolución 
en lá  GACETA' DE LA R E P U B L I
CA .y en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y periódicos de; esta loca
lidad “Adelanté”, “Cuenca Roja” y 
“Heraldo de Cuenca”, fijándose - en 
otros ejemplares en la tablilla de 
anuncios de qgte Tribunal y en los 
s itios.de costumbre de la plaza del 
mercad© y plaza pública de esta ca
pital, librándose para ello los despa
chos necesarios y remítase- testim o
nio literal dé la presente a la Direc
ción General de Abastecimientos,, to
do ello de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 6.°l y '§.° del Decre
to, de 18 de Septiembre último.

Así, por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-—Pedro Es camilla.™ 
Rubricado. '

Leída y publicada fue la anterior 
- sentencia en el ' mismo día de su 

fecha. .
. Y para m  -inserción en la GACE
TA DE LA REPUBLICA en cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Decreto de 18 de Septiem
bre último," expido el presente en 
Cuenca, a 28 de Septiembre, 1938.™ 
El Juez, Pedro Escamilla.

J. O.—2.704-

MORENO FERNANDEZ (José), 
procesado en causa .riúm. 12 de 1938, 
por el delito de corrup-cción de me
nores, comparecerá dentro de! 'tér
mino . de diez días, -ante el Juzgado 
..de Instrucción de Jaén, Secretaría 

. del señor Cruz -Fernández, para ser 
Constituido en prisión, bajo aperci
bimiento.que de no com parecer/será 

• declarado rebelde y  le parará el per
juicio a que haya lu g ar.'

J. O.™2.705

P or virtud de 1© acordado- por el 
'señor-Juez de Instrucción del partí» 
do, en causa sobre, lesiones por im~ 

'.prudencia .número 12 de 1937, causa

das a! niño José Turmo, por el ca
mión matrícula L .. 2.555, -propiedad 
de Miguel Montanera, vecino de AI- 
g-erri, cual camión, tenía asegurado 
a la Compañía Izarra, S. A.- con póli
za 4.037, por la presente, se. llama a 
la referida Compañía, para que com
parezca ante este Juzgado, dentro de 
■quinto día, el de la 1 inserción de la 
presente, al objeto de enterarla del 
•derecho -que le a concede el núme
ro 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Lérida, .31 de Enero de 1938.— 
El Ju e z ,-Antonio Oliver.

_ J. 0 .-2 ,7 0 6  .
Don Luis Maestre Ibáñez, Licen

ciado en'Derecho y Secretario . del 
Juzgado de Prim era Instancia e Ins
trucción, y- del Tribunal de Subsis
tencias y Precios Indebidos.

Doy fe y testimonio: Que en el 
expediente seguido en' éste Juzgado 

■ y de que luego se hade referencia, 
con esta fecha, ha recaído sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva di» 
cen así: -

En la  ciudad de Linares, a 31 da 
Enero de 1938. . '

Celebrado' el juicio oral y-públi
co por el Tribunal Unipersonal de 
Subsistencia y Precios Indébidos con 
arreglo a las normas procesales es
tablecidas por Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1937, y con asistencia del 
señor Fiscal Municipal.’

F allo : Que debo condenar y con
deno a Dolores Mbreno Uranadap y 
a Aurora Bastamente Romero, a pa
gar' la multa de- L000 ese tas cada 
una de las citadas, que deberán satis
facer dentro del plazo de ocho días, 
pasando dicha cantidad al Fondo, de 
los recursos, para los gastos de gue
rra. En el caso de que las condena
das no hiciesen.' efectivas la. multa 

•dentro del plazo que se les concede, 
serán puestas á disposición del exce- 

' lentísimo señor Gobernador Civil de 
la provincia, a fin de-que presten los 
servicios’ o trabajos a que se'refie
ren las disposiciones vigentes. .

Comuniqúese-'esta sentencia a la 
Dirección General de Abastos, dése
le la mayor publicidad posible, fijan
do cdpia en las carteleras de la plaza 
de Abastos de esta.ciudad, y envíese 
para su inserción a la GACETA DE 
LA; REPUBLICA y al “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

■ Así, por esta su sentencia’ defini
tivamente- juzgando, • la pronuncio, 
mando y firmo.—̂ Emilio Fernán» 
dez.—Rubricado. ~

Y para que conste, y. en cumpli
miento de lo . mandado, libro el pre
sente en Linares, a- .31 de Enero de 
1938.—El Secretario, Luis Maestre.

J. O.—2.707
Don Emilio Fernández y Ruiz de 

’ Lira, Juez de Instrucción, interino 
de este partid©.

Por el presente, se cita ante eate
juzgad© , p a ra  m  término de cinco- 
d ías, a tr e s  sujetos que el día 4 de 
O ctu b re  ú ltim o  se hallaban -comieiM. 
do en .el restauran! “ O lim p ia” ' d@
■esta c iudad, su rg iendo  éntre ellos 

. una d iscusión  v io le n ta  y lanzándose  
p la tos, uno ele, los cua les , a lcanzó  al, .. 
moldado Jo sé  Serranos A lm edá^ que 
re su ltó  lesionado , con apercibimiento 
•que de no comparecer d ichos tre s  

. su je to s  en el p lazo  an te s  c itado , les 
p a ra rá  el p e rju ic io  a  que haya  lu g a r 
é#3erecho , pues así lo tengo  acor- .. 
dado en sum ario  que se sigue  en este. 
Juzgado  con el núm ero  184 de 1937.

D ado en Linares, a 26 de Enero 
de 1938.—E l Juez, Emilio Fernández.

-J. 0.*— 2.708

T U Y A  P U E R T A '(Manuel Manri-,
que) y ALVAREZ I TURRE Y XR&; 
món), naturales de Gijón y Mi-eres, 
provincia de. Oviedo, de estado sol
teros, de profesión militares, de 41. . 
y 26 años de edad, hijo de Manuel y 
Joaquina el primero, y  de José y 
Generosa el segundo, domiciliados 
últimamente en Lista núm» 21 pri
mero izquierda el p rim ero , y el 
segundo en la Compañía Divisiona
ria de Ingenieros d e-la  14.a Divi- •. 
sión, procesados por tenencia ilícita 
de armas en sumario número 27 de. 
1938, comparecerán en término • de 

'diez días,, ante el Juzgado d e - Ins- 
tracción numero 10, Secretaría'.del 
Letrado don Cándido García Caama- 
ño, con el fin de notificarles e l'au to  
de procesamiento, recibirles indaga» 
foria y ser reducidos a prisión, 
apercibidos que de no verificarlo, se» 
rán declarados rebeldes y íes parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 29. de Enero de 1938.™
. (Ilegible.)

J.. 0 .-2 :7 0 9 -  -

Don, Arturo '.Serrano Salvador, 
Juez de Primera'- Instancia e Ins» 

•tracción del D istrito núméro 15 de. 
esta capital.

Por e l-presen te cito, llamo y ' em
plazo a la procesada Julia M argan- _ 
dá Zarzase, natural de .'Valencia, de 
24 años de edad, hija dé Máhúél y 
de Julia, viuda, mecanógrafa, que di* 
jo tener su domicilio en está . capí- 
tal, calle d e 'E lo y  Gonzalo, 32,':p isó  
2.° para,, que en el término de Óiéz . 
días, contados desde el siguiente ál 
en que esta requisitoria se inserta 
en la GACETA DE LA RÉPÜBLI-

■ CA, comparezca en mi Salá-audien- 
cia, sita en el Palacio de los Juzga» 
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarla el auto de 
procesamiento , y prisión, y llev a r -es
ta , a- efecto en el. .sumario, seguido- 
contra la misma por hurto "con . el 
núméro 235 de- 1937,..apercibido, que,
.de no verificarlo,- será'.’'declarada,. re»

. b e ld e  y le parará, d- perjuicio a. que
■ hubiere lugar. '
. Al mismo tiempo ruego y  .encargo
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a tedas las Autoridades, y; ordeno a ' 
los agentes de la policía judicial pro
cedan. a la'busca del ékpresado ■ pro
cesado, cuyas señas personales se 
ignoran,, y  en el caso de'ser habí- 
da la pongan a mi disposición en la 
cárcel de esta capital.

Madrid, 1 ■ de Febrero de 1938.—
El Jue-s de Instrucción, Arturo Se
rrano.

J a O.—2.710.

M ARTINEZ FERNANDEZ (M a
nuel), hijo de Vicente y de C oncep-' 
ción, natural de Madrid, provincia de 
Madrid, de estado soltero profesión 
corista, de 29 años dé edad, como 
comprendido en el número I del a r - . 
tí culo 835 de la . Ley de Enjuicia- 
miento criminal, domiciliado, última
mente en la calle de Rodas, número 
16, 2.° procesad© por hurto, compa
recerá en término de diez días, ante 
el Juez de Instrucción número 9, Se
cretaría vacante en la actualidad, en 
el sumario. 269 de 1932, para ser re
ducido a prisión que le ha sido de
cretada por la audiencia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde- 
si no lo verifica, y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y-conduc
ción dé aquél, poniéndole a disposi
ción de este Juzgado, en' la cárcel 
del partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de men
cionada Ley, y cuyos diez días, se 
contarán a partir desde la publica
ción de la- presente requisitoria en 
la GACETA DE LA REPÚBLICA.

Madridj 1 de Febrero de 1938.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

. . J, O.—£.711.

ESCOBAR .FARIÑAS (Rafael), 
de 34/años de edad, 'hijo de Ensebio 
y Dolores, natural de Madrid, solte
ro, ebanista y con domicilio en la 
calle de Santa Ana, número 1, piso 
4.° derecha, procesádo en surcarlo 
3.17 de 1936, por tentativa de hurto, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante este Juzgado de Ins
trucción- número -9, para ser consti
tuido en prisión decretada por la 
Audiencia, "apercibido que de. n© ve
rificarlo .será declarado rebelde y  le 
pafará el perjuicio que haya, lugar.
, Madrid, 31 de E n ero . de Í9S8.— 
El Juez de Instrucción "(ilegible).

' ' J. CX—2.712.

jALVAREZ ARCE (Angel), de 19 
años, soltero, empleado, natural de 
la Habana, hijo de Angel y María 
cuyo paradero se desconoce/compa-x- 
•recerá dentro del término de diez 
. días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 7 de Madrid, Secretaría de 

- Joaquín Argot*- Sagástume,. al- obje
to de notificarle -y llevar-a efecto el 
«útó de. prisión dictado en el suma

rlo contra el mismo seguid© con el 
número 355 de 1936, .en el Juzgad© 
de Instrucción número 17, y que por 
supresión de éste'radica .en el Juz
gad© antes ■ mencionado, por delito 
de 'falsedad, y estafa, bajo apercibi
miento de que si ño’ comparece será 
declarado rebelde.

Madrid, 3, de Febrero de 1938.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

• J. O.—2.713.

Rafael Alvarez Alareón, Oficial de 
la Administración ■ de Justic ia -de l 
Juzgado de Instrucción número 9 de ’ 
esta capital.

Doy fe' que en el expediente de 
que se hará expresión se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y fallo son

- del - tenor siguiente.
Sentencia. En la  villa de Madrid, 

a 2 de Febrero  de 1938.
E l señor -José. Fustegueras Mén

dez, Juez de Instrucción número 9 - 
de la mi®ma,en funciones de Tribu-, 
nal de Subsistencias, habiendo 'v isto  
este expediente seguid© entre-partes, 
de la una el M inisterio Fiscal en re- . 
presentación de la acción pública., de 
la otra como denunciantes los Agen
tes de Seguridad Antonio .Meseguer 
Jurquet, mayor, de edad, casado y de 
este vecindario y. de la otra-como de
nunciado Francisco Díaz Caneado, 
de 42 años de edad, comerciante, ma
tura! dé Pico (Oviedo), y de este ve
cindario Corredera Baja, número' 2,8, 
por- acaparamiento y precios indebi
dos.  ̂ -

Fallo. Que debo condenar y con
deno a Francisco Díaz Gancedo, a 
1.000. pesetas de multa que caso. de 
insolvencia satisfará con prestación 
de trabajo en favor del Estado © 
Municipio a cuyo fin y en tal caso 
será puesto a disposición del E-xcmo. 
señor Gobernador civil de est^i pro
vincia. Póngasele inmediatamente en 
libertad de la prisión atenuada que 
venía' sufriendo para lo que líbrese 
oücio al limo, señor Comisario ge
neral de Vigilancia, remítase -testi
monio de esta sentencia al Ex-cxno.

• señor Presidente de esta Audiencia 
e IItino, señor D irector general de 
Abastecimientos,, publiques* en los 
periódicos -oficiales y en el diario 
"La. Libertad”, así como en los mer~( 

' cados y placas públicas, para lo que 
se remita un testimonio'al Presiden- 
te del Consejo Municipal, y fíjense 
otros en los tablones de anuncios de 
•este Juzgado.

-Así por esta mi'sentencia defini
tivamente juzgando lo  pronuncio, 

■ mando y 'firmo.—José Fustegueras.
Cuya sentencia que fué publicada 

en; el mismo día de su fecha coneuer-
- da con su original a que me remito. Y 

para~-que conste cumpliendo lo man
dado expido el presente* en Madrid, 
a 2 de Febrero de 1938.—E l Juez de 
Instrucción, Rafael Alvarez.

j. .<x—m u :

GALO GARCIA (M anuel), de 34 
anos de edad, jo ba le ro , casado, n a 
tural de Menasalbas (Toledo), per
teneciente a la 4-2 .Brigada Mixta, 
procesado por asesinato en el suma
rio- instruid© con el número 5 de 
1938, ante el-Juzgado de Instrucción 
número 5, de ; Madrid, compare
cerá .dentro del término de diez días, 
ante dicho Juzgado sito en la .calle 
del General Castaños, número 1, a 
fin de ser reducido'-a prisión y - re
cibirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de que. si no lo ve
rifica le paYará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y ser de
clarado rebelde.

Madrid, 2 de Febrero de 1938.— 
E! Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.715.-

E n . virtud a 1© dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción de éste 
partido de Manzanares, en providem 
cía de esta fecha dictada en la causa 
número 8 de 1938, sobre haber sido 

'.encontrado muerto en su domicilio 
de la calle de la 'Tercia, 4, de esta 
ciudad, la mañana del día de hoy, 
José Matas Gómez-Pardo, que se en
cuentra en Guadarrama, para que’en 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qug se puUTIque 
la presente en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, para recibirle decla
ración. -

Al propio tiempo y por medio de 
este qonducto se hacen ofrecimiento 
de las acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
al referido Jesús- Matas Gómez-Par- 
do.

Manzanares, 22 Enero de 1938.—
. El Juez de Instrucción (ilegible),

* J. O 2.716,

En virtud a lo dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción del par
tido de Manzanares, se cita por m e-‘
dio -de la  presente al representante 
legal del soldado, Francisco. Saba- 
ter Sabater, de 20* año* de edad, na
tural de Reus (Tarragona), .hijo de 
José y Marina, soltero, soldado del

* 847 Batallón de la 212 Brigada, qúe
• ía noche del día 5 de los corrientes 

resultó muerto de un tiro  en el cuar
tel de ¿ficho Batallón.’en esta ciudad, 
al disparársele el fusil a su compa-

_ ñero José Fernández Sánchez, para 
que en el término de diez. días,, com
parezca ante esfe Juzgado par a 'r e 
cibirle declaración sobre dicho l^e- 
cho. • ’

Al propio tiempo se le hace ofre- 
miento de las acciones del artícuío 

. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Manzanares, 21 Enero, d e -1938.— 
. El Secretario Judicial (ilegible)'. • 

J. Ó.—2.717.

Don "Antonio Tñtha Forrioi, Juez 
de Instrucción de Requena y nn par
tido.
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Por el presente se cita llama y 
 emplaza a Juan José Moreno Mu
ñoz,, que el 23 de Septiembre último' 
pasado bajaba en unión de ©tros sol
dados en un camión militar que cho
cé contra un árbol de la carretera 
Madrid Castellón, en este termino 

.en El Rebollar, de cuya accidente 
resultaron tres muertos y varios he
ridos entre ellos el dicho, cuyas 'cir- 

' cunstancias se ignoran, desconocién- 
' dose su paradero actual, el cual es
tuvo para su curación, en el H ospi
tal ' Líster, en Hortaleza, de cuyo' 
Hospital se marchó, para que en tér
mino de diez días, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración,- 
apercibiéndole que de no hacerlo, le 
parará e! perjuicio a,que haya lugar 
en derecho» -

A l propio tiempo y a  tenor de 1© 
preceptuado en el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
©e le-ofrece el'procedim iento en el 
sumario que sobre dicho he cu© se 
sigue en este Juzgado con el nú
mero 93 de 1937, sobre muertes, le
siones y daños.

Dado e n  Requena, a 3 de Febrero 
 dé 1938o““ El Juez de Instrucción, 
Antonio Ineda' ForrioL

J. O.— 2.718.

 JOD AR A LV A R E Z (Francisco), 
hijo de Miguel y.de Mariana, natu- 
ral de Hualchor, provincia de Gra
nada, partido judicial de Motril, de' 
estado casado, de profesión labrador, 
de 28* años de edad, domiciliado en 
Hualchor y soldado de la 96 Briga- 
da Mixta, procesado por» abandono 
de puesto/com parecerá en el térmi
no de quince días, ante el Teniente 
Auditor, Secretario del Tribunal 
Permanente del X III  Cuerpo de 
Ejército, en Mora de Rubielos, bajo 
apercibimiento de ser declarad© re~ 
belde si' no 1© efectúa»

Mora- de Rubielos, 25 de' Enero 
de 1938.—-(Ilegible.)

■ j. g . .

O R TEG A  R U IZ (Juan), hijo de 
Marcelino y  de Dolores, natural de 
Ouajar Faragit, provincia de Grana
da, partido judicial de ' Motril, de 
estado' casado, de profesión labrador, 
de 2.8 años de edad, domiciliado ’en 
Álbondón y soldad© de la 96 Brigada 
Mixta, procesado por abandono de 
puesto, comparecerá en el término 
de quince días7 ante el Teniente 
Auditor, Secretario del Tribunal 

- Permanente del X III  Cuerpo de 
E jército en Mora de Rubielos, bajo 
apercibimiento de ser declarado re= 
belde si no lo efectúa.

Mora de Rubielos, 25 *de Enero 
/ de 1938„—«(Ilegible,)

' Jo a

MURCIA L IZ A  (A ngel), hijo de 
José- y de Catalina, natural de Alge

zares,' provincia de Murcia, partido
judicial de Murcia, de estado solte
ro, de profesión agricultor, de 25 
años de edad, domiciliado en Alge
zares y Cabo de la 18.a Batería anti
tanque-, procesado por abandono ele

- puesto, comparecerá en el término 
de quince días, ante e l Teniente 
Auditor, Secretario del Tribunal 
Permanente' del X III  ' Cuerpo de 
E jército .en Mora de Rubielos, bajo- 
apercibimiento de ser .-declarado re
belde si no !p efectúa,»

Mora de Rubielos, 25 -de Enero 
de 1938,— (Ilegible.)

J. G : .

M A R TIN E Z G R A CIA  (Julián), 
hijo- de Julián y de Carmen, natural 
de San Benito, provincia de Murcia, 
partido "judicial de Murcia, de esta
do soltero, de profesión tratante, de 

■ 23 años de edad, domiciliado en San 
Benito y Cabo de la 18.a Batería an- 
ii-tanque, procesado por abandono de 
puesto, comparecerá en: el término 
de quince 'días, ante el Teniente 

' Auditor, Secretario del Tribunal 
Permanente del X III  Cuerpo .de 
E jército en Mora de Rubielos, ba jo  
apercibimiento- de ser' declarad© re
belde si no lo efectúa. ■ '' --=*

Mora de Rubielos, 25 de Enero 
de 1938.— (Ilegible.)

l Ge

GALLEGO GALLEGO (Manuel), 
h ijo de Manuel y de Carmen, natural, 
de.;La- Alberca/provincia de Murcia, 
partido judicial de Muróla, de estado 
casado,' de profesión' agricultor, de 
26 años de edad, domiciliado en la 
Alberca y Cabo de la _ 18.a Batería, 
anti-tanque, procesado per abandono 
de puesto, comparecerá en: el térmi
no de quince días, ante "el Teniente 
Auditor, Secretario del Tribunal. 
Permanente del X III  Cuerpo- de' 
E jército, en Mora de Rubielos, bajo 
apercibimiento de se# declarado re~

' belde si no lo efectúa.
Mora de Rubielos, 25' de Enero 

de 1938»— (Ilegible.)
J. G.' ■

 LECH UGA RIQUELME .(Salva
dor), hijo de Juan y de María, natu
ral de El Real, provincia de Murcia, 
partido judicial de Murcia, de estado 
casado de ..profesión- chofer,; de. 27 
años- de edad, domiciliado en Murcia 

■y Cabo de-la 18,a Batería-an-ti-tanque, 
procesado por abandono de puesto, 
comparecerá en el término de quin
ce días, ante el Teniente Auditor, 
Secretario del Tribunal Permanente 
del X III  Cuerpo de E jército de M o
ra ele Rubielos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si ■ no lo

- efectúa» ; ■
Mora de Rubielos, 25 - de: Enero 

de 1938.— (Ilegible.)
j.. a

LO PE Z R U IZ (A lfredo), hijo de 
José y de Rosario, natural d•© Mur
cia, partid© judicial de Murcia, de 
estado -soltero, ‘de • profesión labra
dor, de 25 años de edad, domiciliad© 

•■en-Partió.‘Sarrés (M urcia), soldado- 
de la, 18 a Batería anti-tanque, -pro
cesad© por abandono de puesto, com
parecerá -en el término - de quince 
días, ante el Teniente Auditor, Se
cretario del Tribunal Permanente 
del -XIII-' Cuerpo de E jército en 
Mora de Rubielos, bajo apercibi
miento de ser declarad© rebelde si 
no 1© efectúa-»

Mora de Rubielos, 25 de¡ Enero- 
ele 1938=—  (Ilegible»)

■ . I  O.

ZU B ILLÁ G A  GORDON  (Agüé-
tínX, h ijo de Gregorio y de Isabel, 
natural de Santlna, provincia de Viz
caya, de: estado soltero, profesión 
m arinero,. de 22 años -de edad, esta
tura 1*60.0 metros, sus señas persona
les: pelo y  cejas "castaños, ojos cas
taños, barba poca, color pigmentado* 
procesado por el delito de deserción* 
en la actualidad ausente, compare
cerá en el término' dé treinta días, 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el señor Juez Ins
tructor, Capitán de Infantería de 
Marina, don Felipe Con-esa Pujol, 
residente en Club Náutico, para--res
ponder a los. cargos que' le resulten 
en causa que por el ¿apresado, delito 
de deserción . se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuar 
su presentación en el plazo • citado, 
será declarado rebelde.

'Cartagena, 1.° de Febrero de 1938» 
El juez Instructor, Felipe - Cortesa. 
El Secretario, Antonio Allegué-Re- 

• gueiro*
- J. Me

IZARRA LAR RE A  (V icente), hi
jo  de Isidoro y de. Obdulia,'natural 
de Ermita, provincia de Guipúzcoa, 
de estado soltera, profesión marine
ro, de 22 años de edad, estatura 1*650 
■metros,-: sus señas -personales: pele 
y cejas castaños, ojos castaños, bar
ba poca, color pigníentado, procesa-» 
do por el delito de- deserción, ■ en la 
actualidad ausente, comparecerá' es 
el término de treinta días, a partir 
de la-.publicación de esta requisito
ria, ante el señor -Juez Instructor, 
Capitán de- Infantería dé; Marina, 
don Felipe Conésa Pujol, residente 
en Club Náutico, para responder a 
los cargos que le resulten en causa 
que por e! expresado delito.de .de-* 
serclort .se. le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre
sentación en el'plazo"citado; será de- 

'clarado rebelde. " .
Cartagena,. 1.®- de Febrero "de 1938= 

El Juez instructor, Felipe'.Conésa.-^' 
El Secretarlo  ̂ Antonio Allegue Ré* 

.guel.ro/
. ; ; . ' l  M /,


